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' illa ireróm ir Mi 
Servicio Provincial de Ganadería 

CIRCULAR NÜM. 32 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Congosto, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tran en los pueblos de Almázca ra 
y San Miguel dé las D u e ñ a s . 

Señalándose como zona sospecho
sa t®do el Ayuntamiento de Con
gosto. 

Gomo zona infecta, los citados 
Pueblos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n le expre-
saao Ayuntamiento. 
• h** medidas sanitarias que han 

**oo adoptadas son las reglamenta-

ca^ iaS ^Ue ^e^en ponerse en practi-
lo ' J*? consignadas én el capí tu-
d* í r V ™ del vigente Reglamento 
ae Epizootias. 

León. 28 de Marzo de 1952. 
1422 ^ Gobernador civfl, 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 33 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Santas Martas, en cumplimien
to de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Santas Mar
tas, Reliegós y Luengos. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santas 
Martas. 

Como zona infecta, los citados 
pueblos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamieiáío . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Marzo de 1952. 
El Gobernador Civil , 

1423 J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 34 
H a b i é n d o s e presentado Ja epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Al i ja de los Melones, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t ícu
lo 12 del vigente Reglamentó de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los a n í m a l e s atacados se encuen
tran en el pueblo de Navianos. 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Al i ja . 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León , 28 de Marzo de 1952. 
1495 E l Gobernador Civil , 

Eitma, ipotatléa Prowmlal * 
CONCURSO SUBASTA' 

Esta Excma. Dipu tac ión ce lebra rá 
concurso-subasta para la ejecución 
de las obras de cons t rucc ión del 
C. P. de «Villagarcía al C. V. de Rie
go de la Vega a Veguelli 'na» n ú m e 
ro C. 1-19. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas cua
renta y tres m i l novecientas cincuen
ta y cuatro pesetas con veinte cén
timos. 

La fianza provisional es de seis 
m i l ochocientas setenta y nueve pe
setas con ocho cént imos , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósi tos o en la de la Excma. D i 
pu tac ión , siendo el 4 por 100 del 
presupuesto la fianza definitiva y 
rigiendo en esta materia la Ley de 
17 de Octubre de 1940, en re lac ión 



z 

con el Decreto de 2 de Noviembre 
del mismo año . 

E l plazo da e jecución de las obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado con ejercicio en la 
localidad. 
. Los pliegos de propos ic ión se rein
t eg ra rán con 4,75 ptas. y sello pro
vincia l de una peseta, p r e sen t ándose 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporac ión en el plazo 
de veinte d ías háb i l e s , contados a 
part ir del siguiente al de la publica-

. ción de este anuncio en el Boletín 
'^Oficial del Estado, de diez a trece 

horas. Es inexcusable la presenta
ción del pliego de «Referencias)».en 
las condiciones que determina la 
base 4.a del pliego de condiciones 
económico- administrativas. 

La apertura de proposiciones ten
d rá Lugar en el Salón de Sesiones del 
Pafacio provincial , a las doce horas 
del día siguiente al de quedar cerra
do el plazo de a d m i s i ó n de pliegos, 
en acto presidido por el de la Cor
porac ión o Vicepresidente en -su 
caso, con asistencia de un Sr. D ipu
tado y del Secretario de la Corpo
rac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
. en el Negociado de Intereses Gene

rales de la Corporac ión , 

Modelo de proposición 
D, . . mayor de edad, vecino 

dé que habita e n . . . . , provisto 
d é l a cédula personal de clase . . . 
tarifa . n ú m expedida en 
. . . . con fecha de . . . de . . . . d e . . . , 

(o en su defecto documento da iden
t idad queJa sustituya), obrando en 
su propio derecho (o con poder bas
tante de D. . . . . ,en cuya representa: 
c ión corapaiece) teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
c o n i p r e n d í d o en ninguno de los ca
sos del Art ículo 9.° Tlel Beglamento 
de 2 de Julio de 1924, enterado del 
aríMincio inserto en . . n .0 . . del d í a . . . 
de . . . . de . . . . as í como de los plie
gos de condiciones facultativas -y 
económico - administrativas que se 
exigen para tomar parte en el con-
curso-subasta de líis obras de cons
t rucc ión del,C. P. de «Vi l lagarc ía al 
C. V. de Riego de la Vega a Vegue-
Ilina» n ú m , C. 1 19, y conforme en 
todo con los mismos, se comprome
te a la real ización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de . . . . 
(aquí la p ropos ic ión por él precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
vi r t iéndose que será desechada la 
que no expies-e escrita en letra la 
cantidad de pesetas y c é n t i m o s ) . 
Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones m í n i m a s qufe ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
otaras por jornada legal de trabafp y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los orga

nismos competentes. (Fecha y firma 
del proponente). 

„León, 16 de A b r i l de 1952.-El Pre- de consignar 
s ídente , R a m ó n Cañas . 
1676 N ú m . 375.—165,00 pts. 

Oeleáatíón de Hacienda 
de la proTinila de Ledo 

y M r i b u d ú n Terrilorial 
Declaraciones de fincas urbanas 

Entre" las declaraciones remitidas 
por los Ayuntamientos de la provin
cia hasta la fecha a esta Adminis -

j t r ac ión , en cumplimiento a la Or
den del Ministerio de Hacienda de 6 

¡ de Febrero del a ñ o en curso, publ i 
cada, con instrucciones de esta 0 6 -

j c iña , en< el BOLETÍN OFICIAL de la 
i provincia del citado mes, 'se observa 
i que muchos propietarios asignan a 
sus fincas unos valores francamente 
irrisorios, desprovistas en absoluto 
de todo atisbo de veracidad, donde 
el e sc rúpu lo br i l la por su ausencia. 
En evi tac ión de las sanciones a que 
d a r á n lugar estas ocultaciones, que 
serán aplicadas con todo rigor, espe 
ra esta A d m i n i s t r a c i ó n de la cordu 
ra de los propietarios declaren los 
valores que prudencialmente corres 
pendan a la categoría de cada loca
l idad. 

Existen otros propietarios que en
globan en una dec l a rac ión varias 
fincas, lo cual no es n i reglamenta
rio n i admisible. Cada dec la rac ión 
ha de constar de una sola finca. 

Otros propietarios cambian capri
chosa e indebidamente el nombre 
del que figura en el P a d r ó n del a ñ o 
actual. Para este cambio es requisito 
indispensable hacer ante el Ayunta
miento la pertinente t r a n s m i s i ó n o 
cambio de dominio , presentando a 
tal efecto los correspondientes títu
los de propiedad, la cual, previas 
las formalidades legales, se u n i r á 
por la Secre ta r ía del Ayuntamiento 
a la dec la rac ión respectiva, remi 
t iéndola en u n i ó n de las d e m á s a 
esta Admin i s t r ac ión , para la apro 
bac ión co. respondiente. 

Se recuerda a los señores Alcaldes 
las atribuciones que las vigentes dis
posiciones conceden a las Juntas 
Periciales en esta modalidad fiscal, 
toda vez que tienen a su cargo la 
co l abo rac ión con los funcionarios 
técnicos del Ministerio de Hacienda 
en las operaciones de c o m p r o b a c i ó n 
y revisión fie Registros fiscales y en 
las de inves t igación, fo rmac ión de 
documentos, etc. etc.; y muy espe
cialmente en el presente caso, facul
tades propias para la inves t igac ión , 
cuando los contribuyentes no cum
plan fielmente con sus deberes fis
cales o los falseén. En estos casos de 

ocu l t ac ión manifiesta, la J ü m ^ 
cial tiene la obl igación inp ?íeri-
le consignar los datos que í í^e 

justos en cada declaración ev^016 
con. ello, no sólo la^espo¿saK í̂ 0 
de los contribuyentes, sino u 
pía, que se les exigirá con todo 2ro-

Espera esta Administración 1°̂  
; celo y competencia de los SPS DEL 
| Alcaldes y Secretarios cumr?,^ 
{ cuanto en la presente se previen 
| requieran al efecto a todos los ^ y 
í pietarios para que presenten las 1°' 
claraciones correspondientes a l 
fincas ocupadas totalmente por u 
mismos, ^ 105 

León^ 23 de A b r i l de 1952.-~El Ad 
ministrador, Jul io J. F. Cresnn 

iy.0B.0: E l Delegado de H a c i e ^ 
i José de Juan y Lago. 

lelatura de Obras Pnlilicas 
proftKia ie Leda 
A N U N C I O S 

H a b i é n d o s e efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo y rie
go asfál t ico de los Kms. 4 al 15 de la 
carretera de B e m b í b r e a la de León 
a Caboalles, he acordado, ^n cum
pl imiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlt) públ ico para los 
que se crean con derecho de presen
tar d é m a n d a contra el contratista 
D. Manuel Malmierca San Antonio, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nic ipal del t é r m i n o én que radican, 
que es de Folgoso de la Ribera, en 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho té rmino interesar 
de aquella autoridad ia entrega de 
una r e l a c i ó n de las demandas pre
sentadas, que debe rán remitir a la 
Jefatura de Obras Publicas, en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la in
se rc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, v\ 

León , 27 de Marzo de ™ 2 ' ^ o m 
Ingeniero Jefe, (ilegible), . 

Don Luis Alvarez Fernández, 
vecino de Arbas del Puerto, soücn 
a u t o r i z a c i ó n para iiACerAnt}A^te-
d u c c í ó n de aguas cruzando la..^ en 
tera nacional de Adanero a CriJÜU 
su K m . 384 H m . 4. , aue 

Lo que se hace público para 4 la 
los que se crean perjudicaaos 
pe t ic ión puedan presentar su ^ 
macipnes. dentro del Plaz0f¡rde " 
ce (15) d í a s hábi les , a partir 
p u b l i c a c i ó n de este * n ü a , eü 
BOLETÍN OFICIAL de la provi» ÚDÍ. 
el Ayuntamiento de ViHaman 
co t é r m i n o donde radie»11 eStara 
o en qsta Jefatura en la q • staacia 
de manifiesto al públ ico la 



5S días y horas háb i l e s de ofi-

^ ' f An 9 de Abr i l de 1952.-EI l a -
^ f e r o Jefe, (ilegible). 
gen' N ú m . 374.—39,«)0 ptas. 
t ^ 3 ^ ^ 

fiiMBO Hiliíar de Valliíolií y Suí-
m d é l a VII leglún Militar 

E. M. 
INÓTRUCCION N.0 752 30 

-0gRE __ Formación de los Censos de 
añado, carruajes de tracción animal y 

9 ' vehículos mecánicos 
Los artículos 6*8, 69, 77 y 78 del v i 

gente Reglamento de 
L i ^ i v o s a la formacio 

Movil ización 
relativos a la lorrnación de los Cen
sos no tienen la ampl i tud y precis ión 
necesarias para que el servieio quede 
perfectamente regulado y con el fin 
de completarles y darles al propio 
tiempo la redacc ión requerida se 
modifican y desglosan en las preven
ciones que a con t inuac ión se inser 
tan y que deberán tenerse en cuenta 
como complemento de los citados 
Artículos. 

l,a.—La estadíst ica preparatoria 
dé ía movil ización y requ is ic ión m i 
litar, comprende tres Censos: uno de 
ganado, otro de carruajes de trac
ción animal y otro de vehícu los de 
tracción mecánica y bicicletas. 

EQ todo ello s® h a r á constar el 
nombre y domici l io de los propieta
rios, debiendo figurar a d e m á s en ca
da uno los siguientes datos: 

En el de ganado: todos los caba
llos, yeguas, mulos, m u í a s y asnos 
que tenga a más de un a ñ o de edad 
y los bueyes de arrastre existentes en 
el territorio nacional, con los datos 
correspondientes a su alzada, edad 
en ia primavera del a ñ o de la decla
ración, uso a que se destinan, raza y 
reseña abreviada del semoviente. 

Eo el de carruajes: todos los carros 
camiones, furgones, carretas, ómn i 
bus, coches del servicio particular y 
público, y demás carruajes de trac
ción animal, con sus respectiyas ca
racterísticas. 

En el de automóvi les : toda clase 
vehículos de motor cualquiera 

Jine sea su elemento motriz, las mo 
jocicletas, mototnciclos y velomoto-
res, con sus caracter ís t icas específi-
cas. j además las bicicletas. 
J W-JEI día primero de Noviembre 
"e ofcda año los Jefes de las Zonas de 
do r—ÍÓa Pedi rán a los Goberna-
te res ^v i l e s de las provincias que 
^Dgan jur isd icc ión en el terri torio 
las 7C0nílpreiade ,a d e m a r c a c i ó n de 
t ivnt^88' ^ae insertan en los respec-
den p^0LETINES OFICIALES, una Or-
Dará CUíar d i r i ^ d a a los Alcaldes 
16 d^r? u gaB saber aDte& del áiSL 
tarinc^10 mes' a todos los propie-
oiular Cabezas de ganado caballar, 
los rip' aSnal y bueyes, así como a 

carruajes de t racc ión animal, 

vehículos de motor v bicicletas, cu
yos semovientes o vehículos tengan 
su residencia habitual dentro de la 
demarcac ión municipal de que se 
trate la obligación que tienen de pre
sentarse por sí o por su representan
te debidamente autorizado en el 
Ayuntamiento o lugar seña lado al 
efecto,.para inscribir su ganado y ve
h ícu los en las listas del Censé corres
pondientes. 

,3-a-—Para ello los Alcaldes util iza
rán todos los medios de publ ic idad 
deque dispongan.-Bandos, prego 
nes, anuncios por la Prensa y Radio 
y citaciones personales si fuese posi
ble para que esta convocatoria llegue 
a conocimiento de todos los propie
tarios o sus representantes legales, a 
fin de que concurran a hacer la de
c la rac ión de su ganado o veh ícu los 
en los Censos. 

E l propietario o representante su-
yo que haga la dec la rac ión faci l i tará 
en la Alcaldía los datos que figuran 
en los Formularios A. B y C. f i rman
do en la Hoja correspondiente. 

4. a. —El ganad® será dado dé alta 
en los Censos al cumpl i r el a ñ o de 
edad, figurando en ellos como ex
cluidos de requisa hasta alcanzar las 
edades seña ladas en el Art ículo 77 
del Reglamento, en cuyas fechas 
q u e d a r á n incursos en requ i s ic ión . 

5. a.'-Cuando el ganado o veh ícu los 
no tengan, residencia habitual fija, 
por estar dedicados ai transporte u 
otras causas, serán declarados en el 
Censo del Ayuntamiento en que es 
tén dados de alta a efectos fiscales.; 

6. a.—Quedan excluidos de figurar 
én los Censosjel ganado y vehículos 
declarados inút i les definitivamente 
en anteriores clasificaciones y revi
siones. 

7. a.—En la Orden Circular que los 
Gobernadores Civiles d i r i jan a los 
Alcaldes ordena.ndo la fo rmac ión del 
Censo en los pandos y Pregones que 
se publiquen a tal objeto así como 
en las citaciones que se hagan pór 
los Ayuntamientos a los propietarios, 
se ind ica rán las sanciones en que i n 
currieran los que no hicieron ia ins
c r ipc ión de su ganado o vehículos en 
el tiempo ordenado o incurran en 
falsedades al hacerlas y cuyas san
ciones se disponen en el Ar t ículo 75 
del Reglamento. 

8. a.'—Los Jefes de las Zonas d a r á n 
cuenta a los Gobernadores Civiles de 
sus provincias, de los Alcaldes o Se 
cretarios que hubiesen mostrado ne
gligencia o abandono en la forma
ción de los Censos, para que se les 
imponga la sanc ión a que hubiere 
lugar. y 

Cuando la gravedad del caso,lo re
quiera se exigirá el tanto de culpa al 
Secretario ante los Tribunales de 
Justicia, por negligencia o falsedad, 
a instancia del General Subinspector. 

9. a.—Antes deí 15 de Noviembre 
d e b e r á n exponerse por los Ayunta
mientos en sitios púb l i cas y muy 

3 

frecuentados modelos de los Fo rmu
larios A B y C para que los declaran
tes sepan previamente los extremos 
que la confección del Censo requiera. 

Lo e x p o n d r á n t a m b i é n en la mis
ma fecha las listas de p opietarios, 
para que los que no figuren en ellas 
puedan solicitar su inc lus ión , así co
mo su baja los que figuren indebi
damente. 

| 10.a. —Serán excluidos provisional-
! mente de requis ic ión con justifica-
i c ión comprobada, pero no es tán 
j exentos de la inc lus ión en el Censo 
! correspondiente, el ganado, carrua
jes y au tomóvi les comprendidos en 
a 1 g u n a de las agrupaciones si
guientes: 

a) E l ganado y carruajes de trac
ción animal que pertenezcan a ser
vicios del Estado, Provincia o Mun i 
cipio siempre que figure en sus pre-
snpuestos de gastos. 

Los vehículos de t racc ión m e c á n i 
ca seña lados con las ma t r í cu l a s , 
P. M , M. . - M . O. P., y F. E. T. que 
pertenecen a servicios del Estado y 
para estatales y los del Protectorado 
y Posesiones de E s p a ñ a en Africa. 

b) Los que pertenezcan a servi
cios particulares de Telégrafos y Te
léfonos, Radiotelegrafía y Radiofo
nía; los de la Renfe y otras Compa
ñías Ferroviarias y de Tranv ía s , los 
de Empresas de Autobuses autoriza
das p j r el Estado y ios de L íneas 
Aéreas. 

c) Los afectos a los Sanatorios, 
Dispensarios, Hospitales y Clínicas 
particulares, 

d) Un caballo de silla, au tomóvi l , 
moto o bicicleta para cada médico , 
previa jdst if icación de la necesidad 
de su uso habitual en él ejercicio de 
su profesión. Esta exclusión se hace 
extensiva a ios pár rocos rurales que 
tengan que ejercer su sagrado minis
terio en localidades distintas. 

e) E l ganado caballar menor de 
cinco años , el mular menor de tres 
y el asnal que no haya cumplido 
los dos. 

f) Los sementales y yeguas de 
cría en el caso de que estén exclusi
vamente dedicados a la reproduc
ción. 

g) E l ganado y carruajes decla
rados inúti les definitivamente por 
las Comisiones revisoras del Censo. 

lLa .—Serán excluidos totalmente 
de la requis ic ióa el ganado, carrua
jes y au tomóvi les de la Cruz Roja, 

12. a. —La nota de exclusión provi
sional de que se trata én la Preven
ción 10.a, no exime a los propietarios 
del ganado y vehículos comprendi
dos en elia de la obl igación de decla
rarlos en el Censo correspoadiente, 
y sólo subsis t i rá mientras las necesi
dades de la Movilización lo consien
tan, pudiendo por tanto disponerse, 
cuando así se estime conveniente, la 
requisa de los' declarados excluidos 
provisionales. 

13, a.—En cumplimiento de la Pre-



vención décima los Jefes de las De 
pendencias del Estado, Provincia y 
Munic ip i que tengan a su cargo ga 
nado, carruajes y au tomóvi l e s en sus 
presupuestos de gastos, env ia rán a 
las Zonas los Censos de los suyos res
pectivos para que éstas los incluyan 
en los de la Provincia correspondien
te redactados en los Formularios 
A, B y C. 

E l Director General de Transpor
tes por carretera del Ministerio «le 
OjDras Públ icas , el Ingeniero Director 
del Parque Móvil de los Ministdrios 
Civiles y el Jefe del Parque Central 
de Automóvi les de la Secretar ía Ge
neral del Movimiento, los e n v i a r á n 
directamente al E. M. C. durante el 
mes de Febrero para que sean inc lu i 
dos en los Censos totales del país. 

Para que todos estos organismos 
puédala hacer sus inscripciones se les 
env ia r án previamente las Hojas de 
los Formularios A, B y C. por las 
Zonas y E M. C. respectivamente. 

14. a. —Del 25 al 31 de Diciembre se 
expondrá al públ ico en les tablones 
de anuncios de los Municipios, en si
tios visibles y frecuentados, las listas 
de los Censos conteccionados en los 
mismos oyéndose las reclamaciones 
que se hicieran por los propietarios, 
rect i f icándose y a m p l i á n d o s e las lis
tas, si hubiere lugar, con las nuevas 
inscriDciones que se hicieran y ce 
r r á n d o l a s en dicho día 31. 

Estas listas se e n v i a r á n a las Zonas 
antes del día 10 de Enero. 

15. a.- Desde el día 11 de Enero en 
que las Zonas tengan en su poder las 
listas del Censo hechas en los Ayun
tamientos, p rocede rán a la clasifica 
ción del ganado y vehículos , hacién
dola coa arreglo a las caracter ís t icas 
detalladas en los Formularios D. E. 
y F del ganado, carruajes y a u t o m ó 
viles inscritos. 

Esta clasificación deberá quedar 
terminada el día 31 de dicho mes, y 
t end rá sólo carác te r provisional has
ta que sea debidamente confirmada 
o rectificada al hacer la revisión del 
Censo, y se h a r á ¡con sumo cuidado 
y a tenc ión , pues dé ella depende la 
ut i l ización mi l i ta r del ganado y ve
h ícu los y la va lorac ión que se les 
asigne para caso de requisa. 

Madrid, 24 de Febrero de 1952 -
E l Teniente General Jefe—P. D. Él 
General 2.° Jefd, F e r m í n Guliérrez de 
S®to. 1399 

Entidades menores 
Junta vecinaLde Tabuyo del Monte 

Se anuncia subasta para transpor
tar en camión , durante la c a m p a ñ a 
resinera del presente a ñ o , los barri
les de miera del monte de Tabuyo, 
desde el cargue situado junto a las 
eras de este pueblo, hasta la Fáb r i ca 
de Resinas de la Mancomunidad Re-, 
sinera, sita en Nogarejas. 

E l p r t e i » t ipo para dicha subasta 

será el de 19,70 pesetas por barr i l 
• e una capacidad de 105 a 170 ki lo
gramos de miera, y la ad jud icac ión 
ve h a r á al l icitador cuva proposi 
c ióa resulte m á s baja. En el precio 
(.«• a d j u d i c a c i ó n se incluye, no sola 
mente el transporte de los barriles 
llenos desde el monte a la fabrica, 
sino t a m b i é n el de retorno de los 
barriles vac íos dé la fábrica al pue 
blo de Tabuyd. 

La subasta se ce l eb ra rá el d ía diez 
de Mayo p r ó x i m o , a las once horas, 
en la Casa Concejo de Tabuyo. 

Las proposiciones se h a r á n en so 
bfe cerrado a la Junta vecinal de 
Tabuyo, a d m i t i é n d o s e hasta las doce 
horas del d í a nueve de Mayo, E l 
Pliego de Condiciones estará expues 
to al p ú b l i c o en las Casas Ayunta
mientos de Luyego, Casirillo de la 
Valduerna, Castrocontrigo y Des 
triana, en el Distri to Forestal de 
León y en la Junta Adminis t ra t iva 
de Tabuyo del Monte. • 

El impor te del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario. 

Tabuyo del Monte, a doce de A b r i l 
de 1952,—El Presidente de la Junta 
Adminis t ra t iva , Francisco .Abajo. 
1597 N ú m . 372-66,00 ptas. 

4IDIENEIA TERHTISUL BE lALÚBILII 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 

do y oficial de Sala de esta Au
diencia Ter r i to r ia l , 
Certifico: Que en el tenor li teral 

de encabezamiento y parte dispositi
va d é la sentencia dictada por esta 
Sala en los autos de que se h a r á 
mér i to , es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id a dieciocho de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y deis, en 
los autos de juicioi especial proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Villafranca del Bierzo, se
guidos entre partes, d ^ la una como 
demandante por don José Alvarez 
de Toledo López , mayor de edad, 
casado, abogado y vecino de Oviedo, 
representado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendido 
por el Letrado don Daniel Alonso; y 
de la otra como demandados por 
d o ñ a Teodora Q u i ñ o n e s Peral y 
doña Fidela Vecín F e r n á n d e z , ma
yores de edad, viudas y vecinas de 
Argenteiro, representadas por el Pro 
curador don José María Ballesteros 
Blázquez y defendidos por el Letra
do don J e s ú s Ferreiro Rodr íguez; y 
las d e m á s personas desconocidas e 
inciertas ausentes en ignorado paga
dero, que sean herederos de Pedro 
García y de sus hijos José y Manuel 
García, vecinos que fueron de dicho 
Argenteiro, que no han compareci
do ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a ios mismos se han 
entendido las actuaciones con los 

Estrado? del Tr ibuna l , sobre 
de pensiones y J econocimipn?01^ 
foro; cuyos autos penden a n t . de 
Tr ibuna l Superior en vir tud H 6816 
curso de ape lac ión interpUesfÍeI re-
el demandante contra la sem Por 
que con fecha veintisiete de Nov,Qcia 
bre de m i L novecientos c u a r e m ^ 
seis, d ic tó el T r ibuna l Especial / 
Foros de Villafranca del Bierzo 

Parte dlspositiva.-Fallatnos o 
debemos confirmar y coofiroia 
la sentencia apelada. Sin imposir?08 
d3 costas en esta segunda m&[anc^ 

Asi por esta nuestra sentenc a' 
cuyo encabezamiento y parte disñn 
sitiva se p u b l i c a r á en el BOLEÍI' 
OFICIAL de la provincia de León 
por la incomparecencia ante esta 
Superioridad de las personas deseo 
nocidas e inciertas, ausentes en jo 
norado paradero que sean herederos 
de Pedro Garc ía y de sús hijos José 
y Manuel García , lo pronuncimos 
•mandamos y firmamos, — Joaquín 
Alvarez.—Aniano Alonso Buenapo-
sada .—José de Castro.—Antonio Cor-
d o v a . - A g u s t í n B. Puente.-Rubri
cados, 

Esta sentencia fué publicada en 
el mismo día y le ída a las partes 
personadas y en los Estrados del 
T r i b u n a l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido ei presente en Valladolid, 
a veinte de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y dos.—Luis Delgado 
Orbaneja. 
1575 N ú m . 364,-126,05 ptas. 

ANULACION 
E l Juzgado de instrucción de La 

Bañeza deja sin efecto la requisitoria; 
publicada en este periódico oficial 
del 24 de Noviembre de 1950, lla
mando y ordenando la captura de 
Eduardo Pardo Romero, procesado 
en la causa n ú m e r o 25 de 1949, por 
robo, por haber sido capturado. 

La Bañeza , a veinte de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y dos. 
F. Alberto G u t i é r r e z . - E l Secretario 
D a m i á n Pascual. 12 

o o _ 
Por medio del presente se deja sm 

efecto la requisitoria qi*e llamanuu 
al procesado en sumario f11^" .7g 
de 1949, sobre robo, Alejandro V W * 
Expós i to , fué pyblicada en el B0if 
TIN OFICIAL de esta Provincia, " 
fecha veinticinco de A b r i l de ^ 
ya que dicho procesado na s l" ¿ia 
tenido; de jándose en 9 0 T heláis 
sin efecto la dec la rac ión de reu*úgi, 
que sobre el mismo venia de~r tjdós 

Dado en Ponfe r rad» , a vem ^ 
de Marzo de m i l novecientos Se, 
cuenta y d o s , - E m i l i o Vil la . . ^ 
cretario, ( i legible) . ' 

- L E O N -
Imprentade l a D i p a t a d ó n í ¡ - o v i o 
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